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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,2L,27 frccción |V,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-5980-5PA-4699 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta

autorid ad, los s¡guientes hechos:

(...) Perro roza Pitbull en pésimos condiciones (...) el perro esto encodenodo en uno coso con olgunos

cuontos tablos, el perro poso frío, no le don comida (. . .) o veces soca ol perro ol potio poro poder
,, peleor con otro perro, pero nunca o posear (...) no te limpion por díos 1.../ [Ubicación de los hechos:

calle Gramma, manzana 36, lote 13, colon¡a Luis Donaldo Colos¡o, Alcaldía Gustavo A. Maderol.
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APTICABLEs

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de Ia Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble localizado en calle Gramma, manzana 36, lote 13, colonia Luis Donaldo Cotosio, Alcaldía Gustavo A.
Madero.

A[ r,especto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevo a cabo una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el . /
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, posteriormente tuvo cohunkación med¡ante ,r'f U
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llamada telefónica con ta persona denunciante del exped¡ente citado al rubro, quien
desistimiento de su denuncia, toda vez que es su deseo acudir a otra Autoridad.

I ¿ -2022

manifestó el
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento
expreso por la persona denunc¡ante.

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar can¡no localizado en el inmueble denunciado, mediante
ltamada telefónica, la persona denunciante manifestó eldesistimiento de la investigación debido a que

es su deseo acudir a otra Autoridad.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::Y:: . : ;;;i;; : : -_ : .. : ... .:.
PhlMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

lV, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México.:-*

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resotución a Ia persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[

Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción xXll de su Regtamento.--.---
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